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Se admiten suscripciones 
á este periódico en la calle 
del Temple n ü m . 3 2 3 4 rá. 
al mes en esta ciudad j y Ú 
para fuera franco de porte. 
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Ñ ó se dará curso á hingu-
há reclamación^ hí se ínserta-
H n los anüncios que Sé dírl-
jari sí hO fes franco de pDr= 
te. 

D E 
AL DE LA PROVINCIA 
Z A R A G O Z A . 

ARTÍCULO D E O F I C I O . 

Continúá el pedimento del F isca l general inserto eñ 
los números anteriores. 

4°; Obispados. Los Señores Reyes dé España des
de el principio de sü restauracicín io dieron también en 
erigir Jas mezquitas en tertlplos, dándoles rentas, y desa 
poes. han ido fundando y dotando por sí, y en virtud 
de su licencia sus ríiisínoS vasalloá, todos los Conventos^ 
Iglesias y Patronatos que España tiene; y dé aqui pro
vino poitíer también en ellas los Eclesiásticos de Su apro
bación corilo esplicd el Püntlñeé ürbario I I en su Bula 
el año de (óSoj y Hail téstiflcadcí despiies acá otros n j i i -
chos sucesores eri la Santa Sede; por éstas mistiias ra
zones én el duodécimo Concilio Tolédaílo se resolvió 
que ningtlritf fuese Obispo Sid qué el Rey lé presentase 
y el Concilio Provincial le aprobase, y por la dificul
tad que habia en juntarse ios Obispas á causa dé laá 
guerras; estableció taníbieií qué los Señores Reyes pre
sentasen á los que hubiesen de ser Obispos^ y él A r 
zobispo de Toledo los aprobase^ y loá tres Obispos rrias 
inmediatos los consagrasen; y después sé dejó á cargo dé 
los Cabildos lá elección con obligación de dar cuenta al 
Rey de la tfluerfe del Prelado,- y dé hacer la elección ar-
íeglada á las leyes del Reino, cjuedartdo todos los bie
nes dé ía Mitra bajo la mano del Rey que los mandaba 
administrar y entregar al Siícesor,- cuya costumbre mari
daron observar eíi las leyes que dieron á estos Reinos 
San Fernando, su hijo D'. Alonso, y eri el ordenara'ieri-
fo* Real los Señores ReyeS Católicos,- y esío mismo se' 
habia mandadó observar en el Concilio general Latera-
liense que se ha citado cuando reservó la aprobación y 
consagración á la Santa Sede, pues eri esta misma reser
va escluyó los dé a'cá, y mandó Se guardase la costumbre; 
y ésto se observó hasta que de pocó tiempo á esta 
parte sé concordó quedar el Rey con la elección de los' 
Obispos,- y el Papa con la aprobación,- á cuya concordia 
ha faltado la Corte Etoníana, no' solo por haberse ne
gado á la aprobación de los presentados por S. M . aun
que concurren en ellos truantaS circunstancias de virtud,' 
literatura y experiencia se requieren, sino por haber 
también al mismo tiempo aprobado á los préseritadoS por 
el Archiduque, bien que en vasallos de S. M.- rebeldes 
escandalosos, ignorantes y llenos de vicios y pecados pú
blicos;' á que íe1 añade él caso qué el Conséjo' t'iérie p í i= 

Senté de cjué presentado el Obispo de Léridá para Avi 
la y nogadas ¡as Bulas, estando fugitivo del irebélibü 
y tiranía dé süs feligreses le mandó S. M ; entrar eri IS 
administración de los bienes del Obispado dé Avila^ asi -
para qiie se alimsriíase décenteriiente; conio para cjüe Cui
dase dé aquellas ovejas, y siri Otro motivó la Corte ró-
inana éjecutó diferentes procediíñientos contrarios á las 
leyes de estos Reírioé, Siendo asi que en ios de las I n 
dias se cónáerva ésta iregálía integra, siendo digno de 
notar que tí por la malicia de los tiempos ó por otros 
ocultos juicios ijüe el Fiscal géhera! no alcanza, desdé 
¿jue se alterfí él ordeii píeScnto eri las leyes de estos 
Reinos, es raid éí Obispó tjüe ha sido canonizado^ y: 
tnisntras éstos Reinos le conservaron con sus leyes; 
Concilios y costumbres dieron Santos Concilios y reglas 
én Id pureza de la féligión que tiatt sido envidiados de 
todo él órbé, cristiano^ y servirán de perpetua horma 
á la réligiori católica por cuyos fundamentos y los de^ 
feas que éí Córiáejo íiéiie preseriteS; 

41; Propone el Fiscal general que pues quien ha fa l 
tado á lo estipulado ha sido la Corté rorhana, que Sé 
fnandéri guardar ¡as leyes del Reino sin que se consien
ta i r ni venir conífa ellas én manera alguna, y qué 
áobre tódo el Coíisejd haga presente á S. M ; el daño y 
el remedio y la convéfüéricia qüe se seguirá á sus pue
blos y vasallos de tener desde luego pastores; y rilas 
avista de ¡os muchos Obispados y Prelacias que Kay va -
¿antes y de¡ dilatado tiempo qué éstan sin ellos, con lo 
demás qué él Consejo tuviere por conveniente. 

(Se c o n t i n u a r á . ) 

tíOBIERÑOPOLÍTICO D E L A P R O V Í Ñ C Í A 
D E Z A R A G O Z A . 

Por e l Ministerio de la G o b e r n a c i ó n de la P í ~ 
n ínsu la se me ha comunicado con fecha 25 de M a y a 
ú l t imo la siguiente orden.t 

Por el Min is te r io de Hacienda se d i jo á éste de 
Já G o b e r n a c i ó n de lá Pen ínsu la con fecha 26 de 
A b r i l u l t i m ó l o que sigue.=¿El Sr. M i n i s t r ó in ter ino 
de Hacienda dice con esta fecha al Director general de 
Rentas provincia les ió 's iguiente ,=íLa R e g e ñ c í a p r o v i -



síonal del Reino c o n f o r m á n d o s e con lo e s p u e í t o por 
In C o n t a d u r í a general de d i s t r i buc ión en 2 j del 
actual, acerca de una esposíc ion documentada de 
la D i p u t a c i ó n provincia l de Santander, se ha ser
v ido mandar, que los pagarés de la an t i c ipac ión de 
los doscientos millones que existan en poder de 
pueblos y particulares se admitan en pago dy c o n 
tr ibuciones ordinarias y estraordinaiias,=:L)e orden 
de S. A. el Regente del Reino, comunicada por el 
Sr. Min i s t ro de la Gobernacioa de la Pen ínsu la , lo 
traslado á V . S. para su inteligencia y efectos c o n 
siguientes. 

L o que se inserta eu e l Bole t ín oficial pa ra su p u -
b l i á d a d . Zaragoza r. 0 de Jun io de lüq. i . z z £ l G . 
P . I . — Pascual de Unceta. 

Z<i J u n t a municipal de Beneficenria de L é r i d a 
tne dice con fecha 2 2 del actual lo que sigue. 

Esta Junta munic ipa l de Beneficencia en sesión 
celebrada en 21 del presente mes abrumada de es
caseces a c o r d ó , que no se admi t i r á en la casa 
Hospic io de la presente ciudad desde el 1. 0 Ene-
xo del año i 8 $ i á n i n g ú n espo-ito que no fuese 
natural de esta provincia . Espera la Junta que 
V . S. c i r cu l a rá este acuerdo á los pueblos de ia 
provinc ia de su digno mando, para que queden en
terados de esta r e so luc ión . 

L o que se inserta en el Bole t ín oficial -para co-
ftocimiento d e l público. Zaragoza 30 de Mayo de 
1841.z= E l G . P . J.zz Pascual de Unceta. 

A d m i n i s t r a c i ó n de l a provincia de Zaragoza, 
H a l l á n d o s e vacante el estanco de tabacos y pa

pel sellado del pueblo de Monegn i l o , se hace sa
ber al p ú b l i c o , á l in de que en el t é r m i n o de 30 
dias contados desde el de la fecha, los sugetos que 
apetezcan tomarlo á su cargo, presenten sus s o l i c i 
tudes documentadas en la Secre tar ía de la i n t e n 
dencia de esta P rov inc ia , con objeto de poder 
formar la correspondiente propuesta según ó r d e n e s . 
Zaragoza 31 de M a y o de i S 4 i . = G e n a r o Cartas-
cosa. 

E l Intendente M i l i t a r de l D i s t r i t o de A r a g ó n . 

Hace saber: Que por d i spos ic ión de la s u p e r í o -
r idad se sacan á púb l ica subasta en la ciudad de 
Daroca, los víveres y efectos que á c o n t i n u a c i ó n 
se espresan, propios de la a d m i n i s t r a c i ó n m i l i t a r , 
c u y o remate se verificará el dia 6 de Junio p r ó x i 
mo, á las diez de la m a ñ a n a en las casas consisto
riales de la referida ciudad, ante el Sr. Comisario 
de guerra encargado al efecto, según el pliego de 
condiciones que se t e n d r á á la vista y se halla de 
manifiesto, tanto en la secretar ía de esta I n t e n 
dencia como en poder del citado comisario. L o 
que se anuncia al púb l i co para su conocimiento: 
¿ j o j arrobas de galleta en buen estado; 86 i d . i n ó -
t i l ; 4000 i d . de paja i d . ; 500 sacos de mediano 
uso ; r ; 4 m u y usados; 235 i n ú t i l e s ; i j cajones 
de pino para empaque de galleta en mediano uso, 
y 13'sin cubierta. 

Zaragoza 31 de Mayo de ÍS4Í. = Francisco 
Son tela. 

Intendencia general m i l i t a r = E l Excmo. Sr. D o n 
J o s é J o a q u í n de Lafuente Intendente G . M . s : H a 
go sabei: que se ha presentado p ropos i c ión al su
minis t ro de utensilios de las tropas del D i s t r i t o de 
Castilla la Nueva bajo las condicio"hes siguientes. 

/ .a Se hará el servicio á J o © plazas, const ru
yendo el empresario las camas que falten hasta com
pletar dicho n ú m e r o sobre las que tiene ex i s t en te» 
el actual asentista á quien se ha de saúsfacer sa 
valor en efectivo con arreglo á la c o n d i c i ó n j 6 de 
su contrato. 

i . a A los banquillos de madera con que ac tua l 
mente se sirvan las camas, se sus t i tu i r án de ye r ro , 
construyendo 4 $ pares cada a ñ o hasta el total de 
J<i¡3 precisos. 

3. a La t ab l azón de las 30S) camas, será p i n t a 
da al o l i o . 

4. a be rebajará un 8 por too de los precios ^ 
que por la corriente contrata se abonan los a r t í c u 
los al Asentista tanto en los del servicio ordinar io 
ó de tropas del E jé rc i to como del tstraordinarie 4 
sea del cuerpo de Guardias de ia Real persona. 

5. a El t é r m i n o de du rac ión de la contrata será 
por ocho anos que principiaran á contar desde t . 31 
Enero 1842 en que fenece la actual. 

<ía Las demás condiciones sobre ia calidad de l 
suministro, modo de practicarlo y justificarlo y 
otras incidencias de este servicio, serán las que r i 
gen en la actualidad, las que para inteligencia da 
los licitadores que quieran enterarse y hacer m e 
joras á la indicada propuesta es tarán de manifiesto 
en la Intendencia general, asi como el inventario 
de los efectos existentes. 

Y hab iéndose servido determinar la superioridad 
que se subaste el insinuado servicio en los estra
dos de la Intendencia general previo el asenti
miento del proponente á sostener la referida p r o 
puesta, á lo que se ha convenido, se anuncia a l 
p ú b l i c o , para que las personas que quieran hacet 
mejoras acudan á realizarlas en el acto d e t e r m i 
nado que se ce lebra rá el dia tres de J u l i o p r ó x i 
mo venidero á las doce de su m a ñ a n a , bajo el c o n 
cepto de que fenecido que sea no se a d m i t i r á m e 
jora alguna conforme á Reales ó rdenes . M a d r i d 26 
de M a y o i § 4 i . r : J o s é J o a q u í n de Lafuente.=:Agus
t ín de Castro, Secretario.=Fontela. 

Colección de las alegaciones fi scáles del Excmi . Señor 
Conde de Campomanes. P u b l í c a l a , con au to r i zac ión 

de la Regencia del i ie ino, D . Jo sé Alonso^ 
F isca l que ha sido y actualmente M a g i s 

trado del Tr ibunal Supremo de Just ic ia . 

P R O S P E C T O . 

E n todos los ramos del saber cuenta España hombrei 
eminentes, que con sus escritos ia han ilustrado y puesto 
en un lugar muy distinguido entre las naciones mas cul
tas. K i célebre Fiscal y después Gobernador del Consejo 
y Ca'mara de Castilla D. Pedro Rodríguez de Campo-
manes no solo contribuyó á dar á su patria esta honrosa 
consideración, sino que le proporcionó inmensas y positi
vas ventajas con sus luminosos escritos. Sus alegaciones 
fiscales en ios veinte años ea que desempeñó el ministerio 
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ie fa ley » tiensn con especíalíclad, este doble mérito. 
Casi siempre fueron iniciativa de leyes imponames y 
de resoluciones de sumo inferes; por io mismo en ellas 
se baila el germen benéfico de todos ios bienes que es
tas produgeron. 

Basta examinar la Novísima Recopilación de las leyes 
del Reino, para observar con asombro la multitud de las 
que se publicaron en el reinado del Sr. D. Carlos l í í , 
promovidas casi todas por aquel sabio magistrado y pro
fundo político. Apenas hay lítulo que no se vea enrique
cido con algunas de esas leyes, en que brillan los mejo-
res'principios de la ciencia legislaiiva y de la de admi
nistración. Desaparecieron con ellas gravísimos errores; 
y la libertad y la seguridad individual obtuvieron ga
rantías, que hasta entonces no habían tenido: se rompie
ron en gran parte las trabas que oprimían los talentos, 
detenian los adelantamientos d? las artes, é impedían los 
progresos y el fomento de la Nación. 

Las regalías de la Corona recobraron su vigor: las in
vasiones del sacerdocio en el terreno del imperio fueron 
rechazadas con firmeza: se fijaron los límites divisorios 
de las facultades del uno y del otro: ¡a disciplina de la 
Iglesia fue, en lo posible, reintegrada á su pureza, y lo 
habría sido á la primitiva, si siempre se hubiesen segui
do los consejos y doctrinas de aijuei grande hombre : en 
fin, él echó los fundamentos de las reformas y de las 
mejoras ea lodos los ramos; y sus pensamientos y sus 
trabajos, casi en la mitad del siglo anterior, mas propios 
que de este tiempo lo eran del nuistro. 

Por esto sus Alegaciones Fiscales debatí ser útilísimas 
t n el día, en que pueden llevarse á término las sublimes 
ideas que contienen, y que tan conformes son con las del 
siglo y de las circunstancias. En ellas hallan incontesta
ble comprobación muchas de las medidas acordadas por 
las Cortes y el Gobierno: en ellas se ven indicadas otras 
que necesariamente tendrán que adoptar; y en ellas se 
encuentra cuanto es necesario para rechazar las agresio
nes de Roma, las opiniones de los fanáticos, y las hos
tilidades de los que sienten la reforma de los abusos. 

Mas estas alegaciones son hoy un tesoro desconocido, 
•ncerrado en los archivos, y cubierto de un polvo, que 
nadie hasta ahora ha osado sacu i i r , para que fuese co
nocida y poseída de todos aquella riqueza inmensa de 
«aber y de doctrinas. ííl gran Interes pií'jiieo de esta em-
prssa nos ha animado á cometerla, si bien con el temor 
de ser superior á nuestras débiles fuerzas, con aquel es
pír i tu, empero, que suela facilitar hasta lo que parece 
imposible, y con la constancia, que corona son el buen 
éxito tales esfuerzos. 

Autorizados competentemente por la Regencia del Rei
no, nos hemos dedicado á buscar las dispersas alegacio
nes del gran Fiscal de Castilla; y á fuerza de trabajo y 
de fatigas hemos podido reunir y ciasifioar por materias 
lo roas importante, lo mas adecuado á nuestra situación y 
circunstancias; dividiendo nuestro trabajo en dos pftrtesj 

Motivos especiales nos han decidido á dedicar la p r i 
mera á las materias concernientes á la disciplina eclesiás
tica, á las regalías y á las facultades da la Nación en los 
asuntos correspondientes á aquella misma disciplina. En 
ella se encontrará cuanto dice relación a los Nuncios de 
la Santa Sede en estos Reinos, á las de su Auditor , a! 
Tribunal de la Nunciatura y sus abusos antes y después 
del Breve de a6 de Marzo de 17/1 : á las apelaciones 
graduales hasta ca»sar ejecuioria: á los conductos y me
dios legales para obtener gracias Pontificias, á la presen-
jacion de estas y su prévío pase para su uso ó su reten
ción; á las Bulas, Monitorios y demás actos depresivos 
de la Regalía: á la imnunidad de los eclesiásticos, de las 
iglesias y de sus bienes: en fin, á todos los puntos de 
disciplina y de Regalía: por manera, qua esta parte de 
la Colección formará un tratado completo da una y otra, 

y un cuadro de las líberfades tfe la iglesia de España, 
que merecen, por cierto, una inmensa preferencia sobra 
las ponderadas de la galicana. 

La segunda parle compienderá ¡as alegaciones en ma• 
terias civiles, así judiciales como de administración ; y 
ciertamente no sorprenderá mcisos que la anterior. Cita
remos, por no ser difusos, soiamente las de los juicios d« 
incorporación y reversión á la Corona de las alhajas ó 
bienes que salieron de ella: los espedientes de población 
y repoblación: los de mejoras de la agricultura, restric
ción de los exorbitantes privilegios de las Mestas, los del 
fomento de las artes, industria y otros semejantes. 

A cada alegación precederá un breve resumen del he
cho Sobre que versa, y seguirá la resolución, bien defini
tiva, bien consultiva, y la indicación de la ley recopila
da á que corresponde, á fin de facilitar la inteligencia 
de la alegación y de la ley que el espediente hubiese 
producido. 

Esta obra se publicará por entregas de seis pliegos , ó 
sea cuarenta y ocho páginas de impresión en 4.0 regu
lar, buen papel y de carácter de Ittra igual á este pros
pecto, y saldrá con toda la frecuencia posible. 

E l precio de suscricion en Madrid será de cinco rs. 
por entrega; y de seis en las provincias. 

Se suscribe en Zaragoza , en la librería de Polo y 
Monge. 

J Í Ü J S y reflexiones de un padre de fan t l l i a aceres 
de las leyes p a r a los reemplazos del E j é r c i t o . 

Esta obri ta , fruto de la esperiencia de su autors 
y de profundas meditaciones, prueba que ios sis
temas adoptados hasta hoy para reemplazar e! 
E j é r c i t o han sido injustos y viciosos. Propone coma 
podria y deberia llevarse á su per fecc ión objeto de 
tan incalculable importancia, haciendo cesar para 
siempre la desigualdad, la parcial idad, las a rb i t r a 
riedades y las injusticias, y enjugar de una vez las 
l ág r imas de padrefj madres y de familias enteras. 
En cuatro partes se halla d iv id ida esta obr i ta ; prue-
bánse en la pr imera ¡os defectos de que adolecen 
muchós de los ar t ícu los de la ley de 2 de N o v i e m 
bre, y las enmiendas y variaciones que necesitan. 
En la segunda, que dicha ley deberia ser derogada 
en su todo. En la tercera se propone l aque debe
ria reemplazarla con carác te r de perpetuidad para 
tiempos ordinarios, para un estado normal . En la 
cuarta se contiene otro proyec to de ley de c o n 
flicto para circunstancias, en que no pueden ser tan 
escrupulosamente atendidas la razón y la filantro
pía. La e rud i c ión y la amenidad con que se halla 
todo tratado hace sil lectura tan agradable, como 
convence la solidez de las razones, de cuanto se ha 
propuesto probar el autor. 

Si es tan importante el que las demás c o n t r i b u 
ciones se repartan con igualdad proporcionrd y coo 
sujeción á la mas rigorosa justicia, mucho mas lo 
es, que esto se verifique con la de hombres la mas 
preciosa y sensible de todas ellas. L o que tiende á 
hacer mas ventajosa la s i tuac ión del ciudadano, y 
á proporcionar mejoras positivas es el mas digno de 
los trabajos y lo que merece llamar la a t enc ión p ú 
blica con preferencia, pues asi se rectifica ó forma 
la o p i n i ó n , de que la ley tiene que ser consecuen
cia necesaria. Lo es de cuanto se lleva dicho, que 
la lectura de esta obrita conviene m u y par t i cu la r 
mente á los padres de famil ia , á los jóvenes que 



es t án 3' Tian de estar sujetos á los sorteos, á los 
que por parentesco o amistad tienen in terés por 
alguno de estos., á los Ayuntamientos-, D i p u t a c i o 
nes, y por fin al t r o b i e r n o y á los individuos de 
los Cuerpos colegís ladores con mas fuerte r azón , 
cuando el deber de licenciar un E.)ército lleno de 
gloria obl igará pronto ta l -vez al decreto de nume
rosos reemplazos. 

Se ¡halla venal en la impren ' ía «de este p e r i ó d i 
co á seis rs. v n . 

L a E s p a ñ a y la Europa, memorias postumas cis 
•un Emisar io de la Santa Al i anza . 

Estas memorias pueden considetarse como la his
tor ia de ¡a guerra sorda y d i p l o m á t i c a que se es
tá haciendo á la E s p a ñ a ; idlas descorren el velo 
que la e n c u b r í a , ellas qu izá nos-e irire abran las puer
tas del porvenir que nos aguarda. Habiendo lle,ga-
do á nuestro poder informes todavía y escritas sin 
« r d e n ni plan alguno, no hemos dudado 'un nco
mento en redactarlas bajo la forma en que se van 
á publicar , amplif icándolas y a c o m o d á n d o l a s á 
nuestra .actual s i tuac ión p o l í t i c a . ' C i e r t a s verda
des ^que sabiamos ya . , .pirro 110 de un modo tan 
incontrastable., y las importantes revelaciones es
parcidas en el l ibro que ofrecemos al ptYblico, 
•servirán de hoy mas para esplicar todas esas ano
malías pol í t icas de que liemos sido tesrigos en -el 
presente siglo. ÍDna obra de esta traiuraleza no ne
cesita 'encomios, su solo t í t u lo es el mejor prospec
t o que de ¡ella .podemos dar. 

.'Saldrá en •seis -entregas de dos 6 tres pliegos, á 
3 rs. cada una. Los que gusten adelantar el i m p o r 
te de toda la obra a b o n a r á n solo 11 rs. 

Se reciben suscriciones en -la i ib ier ia .de Heredia , 
calle de ia C u c h i l l e r í a . 
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E l Ayuntamiento constitucional de Anifion en el par
tido de Ateca, ha resuelto establecer en el rnismo una 
plaza de maestra de niñas con la dotación de 1000 rs. 
anuales aprobados por la Exma. Diputación Provincial, 
bajo las condiciones siguientes. E l Ayuntamiento le pro
porcionará la casa y local y será de cuenta de la jnaes-
1ra su pago. Las niñas de calceta pagarán un real men
sual. Las de coser dos reales mensuales. A las que apren
dan á leer y escribir se aumentará un real mas y tres 
rs. si la enseñanza se estendiese á bordar y otras labo
res finas. Tendrá obligación de enseñar gratis por po
bres á ocho niñas cuando mas de lasque el ayuntamien
to señale. Las horas de enseñanza se fijarán por la co-
misioa local según las estaciones. Las niñas llevarán 
los asientos y el menage que necesiten. Los memoriales 
se dirigirán francos de porte al vocal secretario de la 
comisión local de instrucción pública Manuel de Pedro, 
hasta el dia de San Juan, y caso que quieran enterarse 
en esta ciudad se avistarán con D. Mariano Biaiaome, 
calle de la Verónica número 55 a.a habitación. 

E l Ayun tamien to constitucional de Cosuenda en 
v i r t u d de lo mandado por la Excma. D i p u t a c i ó n 
p r o v i n c i a l , p rocede rá á la enagenacion del mol ino 
de aceite perteneciente á los propios del mismo los 
dias 7 y 10 del actual, á las once de la m a ñ a n a en las 
casas consistoriales, sobre el cánon anual de ¿ í o rs. 

v n . : las personas qne gusten Interesarse 'en dicha 
•compra., pod rán verificarlo los referidos dias, hora 
y s i i io , advi rtiendo que en el ú l t i m o se a n u n c i a r á el 
remate en el mejor postor. 

Las yerbas de •agosriadero del lugar de Cabanas 
desde S. Juan á S. Migue l ambos primeros 'v ih ien-
tes. del'Corriente año se arriendan, los que 'quieran 
dar p ropos ic ión acud i r án á la secretaria del a y u n 
tamiento el Domingo p r imero de Junio, donde se 
les .en terará de los pactos y condiciones, a d v i n i e n 
do podrá llevar <el arrendador 400 cabezas'mayores 

«6 en su defecto 700 'menores. 

En la calle de la Lechuga i m m . 14 se venden 
c réd i tos para l u i r censos, y para compra de b i e 
nes nacionales á precios arreglados, t a m b i é n se 
encargau -de 'hacer los pagos con'vencionalmen'te. 

La conduta de -cirujano de Bureta se halla -vacan
t e , su dotac ión consiste en 22 cahíces de tr igo , co 
brados por el mismo interesado, 24 duros por ¡3 
Secre tar ía de A3,:uiitalmiento, casa franca., y el uno 
y medio por roo de la oontribuc-ion que se c o 
bra en el .pueblo, y libre de toda carga concegilj 
ios aspirant-s, siendo examinados, y sabiendo d e 
s e m p e ñ a r bien la Secre tar ía , d i r ig i rán sus so l i c i t u -
•des hasta el j j f . del 'corriente francas -de porte a l 
Alcalde consti tucional del mismo. 

CariiIIa •síla'biea para apTénder los niños á leer y es
cr ib i r silabando.—©rd^nanza para el reemplazo del'ejér-
•cito, adicionada con las "reales órdenes espedida-s para 
su aclaraciffa hasta mayo de 1840. Estadios que deben 
darlos pueblos pata el registro civi l de nacid'os, 'Casados 
y muertos. Se vende en ¡a imprenta y librería de Ramorj 
León calle de la Cedacería núm. 173. 

Reg lamento p r o v i s i o n a l p a r a l a a d m i n i s t r a c i ó n 
de jus t i c ia en lo respect ivo á la j u r i s d i c c i ó n o r d i 
n a r i a , con arreglo ai Rea l decreto de 26 de Se
t i e m b r e de 1 8 3 5 , y d e m á s Reales ó r d e n e s a c l a r a -
í o r i a s , comunicadas poster iormente , concernientes 
á dicho Reglamento . U n c n a d e r n i í o en 4 . 0 5 se 
hal la venal en la i m p r e n t a Nac iona l^ calle de l 
T e m p l e n ú r a . 3 2 , y en la de R a m ó n L e ó n , cali® 
de la C e d a c e r í a , á 4 rs. VD< 

Ordenanzas para todas las Judiencias 
de la península é Islas Adyacentes, apro
badas por S. M- en Real Decreto de 19 
de Diciembre de 1835,56 hallan venales 
en la imprenta de este periódico, calle del 
Temple número 32 a 6 rs. 
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